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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Go
bierno son obligatorias para Ja capital 
de provincia desde que se publican ofl- 
rl.ilmcnte en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia, (7 ey de 3 de 4Vovlcm- 
bre de 1837.)

SUSCRIOION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 32 rs.’ld. fuera. 16.
Tresid....................33 , ;........................  46.
Seis id. , . . . . 66 ............................. 80.
Unaño................. ^32 ............................  180.

5e publica iodos los diaslescepfo los Domingos,

j tas leyes, órdenes y anuncios que se 
t manden publicar en los Atoletlnes ofi
ciales se han de remitir al Cele politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán ó los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
ASSO, y 31 de Cctubre de ISftl.),

UOKIERNO PE LA PROVINCIA 
M W^HORA.

RECTIFICACION.
En el anuncio número 1158 en 

el que as ordenaba se procediese à 
la busca y captura de las oabalte - 
rías robadas á 0. Inocente Mon
talvo, del cortijo de Juan de Esca
ma, 86 oiandó poner indicadas ca
ballerías, caso de ser habidas, á 
^*®po®i®lon del Sr, Juez de Castro 
del Rio. en vez del de Cabra, que 
es quien las reclama,

Córdoba 15 de Enero de 1874. 
El Gobernador interino, 

Joog-sín Sancriitóbal,

Núm. 1216,
Diputación provincial 

de Córdoba,

Por ecuerdo de esta Comisión pro- 
viutial de 12 del actual, se sacan á pú- 
bl ci liciiac¡..u 130 cerdos de 9 à 10 
arrobíiíi á 1» csnal, coa destino á bjs , 
cuatro Bblablecioiieotos de la Benell- 1 
cencíaproviociah ál precio da cuatio 5 
r^a'cs y euaitil o cada libra, cujo im
porte total será satisfecho si rematan- 
19 eri cuatro plazos iguales; el primero 
en el acto da veriflcir la entrega, el 
s^gunio áios 30 diaa, el tercero á los 

> y el cuarto a los 90; cuyo acto lea- 
^^ ^’^ 2^ del coirieote á las 

de la coañsna ea el salón »ito de 
S-Siones de exj.resida Corpcraoion.

^' pliego de condicioni s para dicha 
subasiB se halla de maDiriesto en esta 
^-cretaria.

Lo (jug gg anuncia en eite periódico 
obciai para conoc: míen lo del (úbiico, 

Córdeta 15 de Enero do 1874, — El 
me-pregí^gj. ^^^^ 1^^ f^gj ^j^pjj^ Goirju, 

‘^•“•8' Secretario, M. llalieHeroa.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Goberna* 
cion,

DECRETOS.
El carlismo, negpcion de todo 

progreso y fuente de mil calami
dades para la pátria, si no avanza 
es indudable que se niaDÍÜ.esta aun 
vigoroso, amenazando la causa de 
la libertad y de la República, que 
este Gobierno se propone salvar y 
salvará, salvando al propio tiempo 

i la sociedad. A atajar su rápido pro- 
1 g reso han tendido y tienden con 
! solicitud especial los esfuerzos del 
i Gobierno de la República, habien- 
■ do sido uno de jus primeros actos 
1 la publicación del decreto fecha 7 
i del corriente llamando al servicio 
1 de las armas á todos los mozos de 

la reserva de este año. Mas corno 
quiera que en él se han fijado tér 
minos demasiado largos, y siendo 
por otra parte urgentísimo au
mentar en breve plazo el contin
gente del ejército, que ha de reba- 
jarsa por la sustitución en metálico, 
el Ministro que suscriba, á fin de 
dar impulso extraordinario á las 
operaciones de la guerra, cree 
conveniente, es más, juzga nece- 

{ sario limitar aquellos plazos.
Fundado, pues, en estas breví

simas consideraciones, el Poder 
Ejecutivo de la República de
creta:

Artículo í.® Ei alistamiento de 
los mozos de la reserva de este año, 
que deberá dar principio el jueves 
próximo, quedará termiuado el 22 
del corriente mes.

Art. 2." El domingo 25 del 
mes citado se hará la rectificación 
del alistamiento, quedando oon- 
cluida el 31 del ajenio.

Art. 3.“ La declaración de mo
zos útiles empezará el 1.’ de Fe
brero próximo, y quedará termina
da el 10 del propio mes.

Art. 4,’ La declaración de in
greso en caja ante la Comisión pro
vincial dará pri acipio el 12 del 
citado mes de Febrero, y quedará 
defiaitivamente concluida el 20 
det mismo.

Madrid trece de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro,—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano,— 
El Ministro de la Gobernación, 
Eugenio García Ruiz,

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Jefe supe
rior de Administración civil, Di
rector general de Correos y Telégra
fos, á D. Angel Mansi, ox-Diputa- 
do á Córtes

Madrid cuatro de Enero da mil 
ocboeieulos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Peder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano,— 
El Ministro de la Gobernación, Eu
genio García Ruiz.

EI Gobierno de la República ha 
tenido á bieu nombrar Director ge
neral de Administracioa local á Ü. 
Salvador Saulaie, ex-Gobamador 
civil,

Madrid diez de Enero de mil 
oebooienfos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
¡a República, Francisco Serrauo.— 
El Minislro de la Gobernación, Eu
genio Garcia Ruiz,

El Gobierao de la República ha 
tenido á bien nombrar Director ge
neral de Beuelicenoia, Sanidad j 
Establecimientos penales à D. 
Julián Garcíi San Miguel, ex-DÍ- 
pulado á Córtes.

Madrid diez de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Podar Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano, -.

■ El Ministro da la Gobernación, Eu- 
Í geuio García Ruiz.

La preferente atención que del 
Gobierno de la República merecen 
los asuntos que se relacionan con 
el Orden público.ímponoal Minis
tro que suscribe Ia necesidad de ser 
muy circunspecto en la introduo- 
oion de reformas que alteren la Or
ganización del G herpo de Seguri
dad pública, corno asi bien llevar 
ácabo las prescritas en el decreto 
d022 de Oatubra de 1873.

Las circunstancias anormales da 
nuestro país y la guerra implaca
ble que devora á algunas de nues
tras provincias, obligan al Gobier
no á rapnoer pronta y rápidamente 
el imperio de la ley, aeadiendo pa
ra ello á dos medios ya conocidos 
que, si adolecen da defectos, tienen 
en cambio la ventaja de bibarse 
practicado con ramlUdoí prove
chosos.

Nádie deseonoee además la agi
tación constante que la guerra ci
vil mantiena en algunas de las pro- 

. vincias sometidas al Gobierno da la 
República.

Nádie desconoce tampoco la 
alarma que de un lado produoen los 
enemigos irreconciliables da tolo 
adelanto, y de otro les que, no 
conteutos coa el fama lo y uatural 
progreso de uuasfros tiempos, quie
ren implantar en nuostra patria in- 
sensatas utopias.

Para subvenir á las presentes 
necesidades, y teniendo en cuanta 
que la organización dada al Gaerpo 
de SeguriJai pública par decreto 
de22da Octubre da 1873 no pu^de 
satisfacer co i la u. gencia y perea- 
tariedai qae el caso exige las pa- 
triótieis manifsitacioaas de la 
Opinion;
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El Gobierno de la República, 
atendidas las razones expuestas per 
el Ministro de la Gobernación, de
creta lo Biguiente:

Artículo 1.“ Queda derogado si 
decreto de 22 de Ociubre de 1873 
sobre la organización del Cuerpo de 
policía gubernativa y judicial.

Art. 2.° Se restablece provisio
nalmente el decreto de 28 de Marzo 
de 1871.

Art. 3." Se faculta a! Ministro 
de Ia Gobernación para autorizar á 
los Gobernadores civiles que intro
duzcan la.s modi icaoiones que la 
opinion, las circunstancias y las 
necesidades del servicio reclamen en 
cada provincia.

Madrid once de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de la Goberaacion, Eu~ 
genio García Ruiz.

Núm. 1186.

Academia de Ingenieros 
del ejército.

(Conclvsion.)

4." Fórmula de Moivre.
¡ educion y discusión de la

fórmula de Moivre y su splicacion 
á la resolución da problemas aná
logos á los de la pregunta anterior. 
Aplicaciones de Ias funciones cir
culares á la resolución y discusión 
de problemas.

5. CooBtruccion elemen tal de 
las tablas trigo uométricas.

Objeto de las tablas trigonomé
tricas. Division y clasificación da 
las mismas. Posibilidad da cons
truir elemeutalmente una tabla 
trigonométrica. Radio adoptado en 
las usuales. Cálculo dei seno y 
coseno de 10. Aproximación cta 
que se obtienen. Determinación del 
seno y coseno de un arco cualquie
ra. Medios de verificar sus resulta
dos. Resumen de las operaciones 
necesarias para formar las tablas 
trigonométricas naturales. Modo 
de formar las artificiales ó logarít
micas.

6. Disposición y uso de ¡as ta
blas sexagesimales de Callet,

Descripción detallada de estas 
tablas. Aplicaciou de las misínas 
para hallar el logaritmo de una 
cualquiera de las líueas tcigono- 
métncas perteneciente á un arco 
dado y reciprocamente.

7. Fórmulas generales para la 
resolución de los triángulos.

Teorema fundamaaial. Proble
ma algebraico á que se reduoe el 
de la resolución de los triángulos. 
Fórmulas relativas á foa triángulos 
rectángulos. Relaciones entre los 
elementos de los oblicaánguloe.

. Analogía de les senog y demoatrap 
Í que pueden tormirse por teorema 
j funJameaUI. Denostracion da la 
í insaficieacii dji cjnocimiento de 
’ los tres ángulos para resolver el 
| triángulo.

6. Preparación Je las fórmulás 
trigonométricas para el cálculo lo
garítmico.

Consideraciones sobra la nece
sidad é importancia de asta pre- 

| guata. Calcular per logiaritmos la 
1 suma algebráica de doi caatidades 

y su tiplicaoion á un poliíiómio ó 
á una fracción algabráica, Idem 
id. á una espresion írraciouai cual
quiera particularmente las da se
gundo grado. Ejemplos.

9. Resolución da 'os triáguios 
rectángulos.

Fórmulas qua resuelven la 
cuestión an cada uno da los casos 
y aplíeicioo da las mismas para 
calculará! área dal triángulo en 
fauciou da los datos.

10. Resolución de los triángu
los oblicuángulos.

Resolverlos en todos los caeos, i 
haciendo ver las simp lificaciones y j 
modificaciones que admiten sus fór- : 
muías y d¡;sntí0n Jo los resultados j
obtenidos eu cada uno de ellos. 
Determinar Ía superficie de un 
triángulo en función de los tres 
elementos que lo determinan. Apli
cación á problemas escogides, va
riando los datos ó supiiéndoloa por 
otras condiciones.

TRIGOKOUETRIA ESFERICA. 
í. Prelími naresy fórmulas fun

damentales.
Preliminares. Definición da los 

triángulos esféricos. Sus elementos. 
Relación entre loslados. Idem eotre 
los ángulos. Idem entra lados y 
ángulos. Tiiedro suplementario, 

í Fórmulas fundameatales. Su de
ducción. Son propias para la elimi
nación y plantean el probmua de 
la Trigonoujetría. Contienen como 
caso particular el de la Trigono
metría plana.

2. Fórmulas adecuadas para 
resolver los triángulos esféricos.

Formaciou de los cuatro grupos 
parteoecieatesá las combiuacioutís. 
Tres lados y uu ángulo, fres án
gulos y uu lado. Dos lados y dos 
ángulos opuestos, Dos iados. el 
ángulo comprendido y el opuesto á 
uno de ellos. Reglas empíricas, 

3, Idem para los triángulos 
rectángulos.

Su deducción da las fórmulas 
anteriores. Reglas para estable
cerías.

4, Expresiones acomodadas ai 
cálculo logarítmico.

Regla empírica para obtenerias, 
AplícaciüLi á los casos. Dos lados y 
un ángulo comprendido. Dos iados 
y ti ángulo oputsio á uño de 

ellos. !
b. Idem en les casos en que se 1

* nácesitan fórmulas especiales. Ob’ 
'' jeto. IModo de obtenerlas y casos á 

que se refiareu. Deducir unas fór- 
l ínulas de otras por medi; del trie- 
• dro suplementario.
1 6. Analogía de Neper.
1 Modo de obtener las fórmulas 
j que las constituyen. Casos ea que 
j se puede hacer uso de ellas satis- 
j facto.f'ia men te.
j 7. Resolución de los triángulos 
í rectángulos y la de los que depen- 
: don de estos.

Deducir por las reglas eaplica- 
das las lórrautas relativas á los seis 
casos distintos que pueden ocurrir. 
Discusión de cada una da ellas.

8. Resolución de los triángulos
esféricos oblicuángulos.

Establecimiento de las fórmu
las para cada elemento en los casos 
no dudosos. Significación geomé
trica del arco arbitrario. Fórmulas 
para los casos dudosos. Tabla que 
manifiesta todas las soluciones.

9. Casos particulares de los 
triángulos esféricos.

Necesidad de fórmulas especia
les. Cálculo de R. y manera de 
cambiar las amplitudes en lineas y 
ai contrario. Teorema de Legendre, 
Indicación de todas las operaciones 
que ee necesitan en un caso de 
aplicación. El caso de conocerse los 
tres ángulos no es indeterminado,

TERCER EJERCICIO.
Traducir correcta men te el ñan-

1 cés.
I Di b ajo natural, topográfico ó de
1 paisaje.

Notas. 1." Además los aspi
rantes á ingreso deberán aorediiai 
por certificación haber cursado y 
probado en esíablccimieotoa habi
litados al efecto la Historia univer
sal y particular de España y la 
Geografía.

2,* Los autores según los cua
les se ha redectado el anterior pro
grama son:

Aritmética. Cirodde. Bourdon.
Algebra elemental. Cirodde, 
Algebra su perior. Cirodde. San-

chez Vidal. Viñar, Boardoa.
Geometria, Cirodde.
Trigoaomeina rectilínea, 

rodde. Berret.
Ci-

Trigonometría esférica. Prado. 
Gómez Pallete.

8. Los aspirantes que deseen 
ingresar en segundo año so exami
narán únicamente de ias materias 
que comprénden la primera y se
gunda masa del primer año y di
bujo topográfico. El exámen de las 
dos piases constituirá un solo ejer
cicio, que tendrá lugar en los dias 
consecutivos,

4.* Los que deseen ingresar en 
cualquier año académico ee sujeta
ran en la parte referente á exáme
nes a Jhú (.rtsci ipciones utl art. 79 
üei rtgiamenío orgánico,

6." tegun previere la Reai úr-

| den da 16 de Noviembre de 1871 
al haeer extensivo á las A cada cu ias 
de Ingenieros y de Estado .Miyor 
lo propuesto por la de Artillería, 
abonarán los aspirantes á coucurao 
30 pesetas por cada ejercicio da 
exámea con destiao a! foado da 
entretenimiento. Por disposición del 
Gobieroo fecha 11 de Noviambre do 
1873, se dispensa de este abono á 
la tercera parte de los que ingresen 
en la Academia si lo verifican coo 

[ la nota de muy bueno.
Af/ít ulyt (leí reglamenta arginiao gae se 

re/ieren al ingreso.
Art. 18, Tienen opcion á iugre- 

sar en clase, Je Aluuinos los Oficia
les ó individuos de tropa del Ejér
cito, Milicias y Armada, y todos 
los jóvenes que reúnan tas condi
ciones detalladas ea el sistema da 
admisión que previene esta regla
mento.

Art. 19. Kl uniforme que unos 
y otros usarán será el mismo que el 
de los Oficiales dal cuerpo, sin di
visa alguna de graduación militar 
los soldados alumnos, Losqueestén 
en posesión da algún grado ó em
pleo en las armas generales usarán 
las divisas que correspondan á 
dicho grado.

Art. 26. Al abrirse las clases 
deberán los Alumnos estar provistos 
de los libros correspondientes, y 
surtidos de reglas, compasea, es
cuadras, trasportadores, corta -plu
mas y demás efectos de dibujo.

Art, 31, Los padres ó tutores 
de los soldados alumnos que no 
gocen sueldo de Oficiales de ejército 
estarán obligados á asistir á sus 
hijos ó pupilos con la asignación 
suficiente para su decorosa manu
tención.

Si algún padre ó tutor faltase á 
este, se le advertirá por el Jefo: en 
caso de no surtir efecto la adver
tencia despues de trascorridos dos 
meses, usará el Subdirector de la 
facultad de obligarles por los medio* 
naturales.

Art. 4." Los conocimiento» que 
se exigea para iogresar en el pri
mer año académico so dividen en 
dos grupos,* el primero comprende 
aquellas materias en las que los as
pirantes deben probar su suficien
cia por medio de examen, y son las 
que marca el anterior programa.

Consiitnycn el segundo grupo 
las materias que loa aspirant«a dy- 
ben acreditar por medio de cerUíi- 
cacioa da esta hier i mieotos habili
tados haber cursado con aprove
chamiento, y son las que se mar
can en la nota 1.*>

Ari. 71. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia serán:

I. La aptitud íieicd dcítriuiua- 
da en la ley de rtemplazos del ejér
cito: y respecto de la vista, que no 
presenUn los delectos de miopia ó 
presbicia.
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2 * CaPdoer da lodo íaí^iódíaieQ- 
to legal para ejaroar cargos pú
blicos.

3 / Poseerlos eoaocimientosqae 
se determinen eu los programas da 
Oposición.

Art. 73. Publicado que sea el 
liamaiuieiito eu la ° Gaceta > del 
Gobiereo y en jos «Boletines» da 
provincia, los paisanos que desean 
concurrir á los exámenes presenta
ran ante la Junta de Profesores, por 
conducto del Secretario, sus ins
tancias, acompauaado los docu
mentos siguientes legalizados en 
la forma que previenen las leyes 
del reino.

K* Fé de bautismo d acta de 
nacimionto del pretendiente.

2 .* Certificación da la Autori 
dad local del pueblo de su natura
leza ó rasidoneia ea que haga 
constar que el pretendiente no tie
ne impedimento legal que lo inha
bilité para el ejercicio de cargos 
públicos.

3 .® Certificación que acredite su 
buena conducta,

4 . Certificaciones dehaber cur
sado las materias do segunda en
señanza,

Art. 74. La Junta resolverá so
bre las instancies asi documenta
das, comunicando su acuerdo á los 
interesados el Subdirector de la 
Academia, à quien se presentarán 
los pretendientes para ser reconoci
dos por el Faoultaiivo y tallados 
en prese ocia del Jefe del Petali.

Uno y otro acto se harán constar 
por medio ce certificaciones exten
didas en sus respectivos expedien
tes.

Arl. "h, Laa instancias de refe 
renda ee dirigirán con la debida 
anticipación á ia fecha que a68eáa¡a 
para el concurso y con oficio de re- 
mifcion, expresando con claridad la 
maietia de que desea txamiuarse, 
los nombres oesus padres ú tutores 
J las tenas de su domicilio.

Fótos documentos serán de
vueltos á los interesados si no fue
sen aumitidoson la Academia. Las 
reiacluuas a que den lugar los 
acuerdos de la Junta sa liaran por 
mifcitsadüs aj Ingenieio General.

bios preienuiouitís con carácter 
diihta* aohcitaráu dei ingeniero 
General, par medio üei Birector de 
“ú arma, la aulonzaciin para pre- 
‘ientaree á exámen.

Cuando les sea comuuicada la 
feíoludon de esta autoridad admi- 
^‘éudoies, se presentarán, asi como 
^^ ^ubdii tclor de la Academia.

bil ingeuitro geterai pondrá á 
^’spoaimon ue sus Jefes a los aspi- 
^^dits mihimeB que no llenen las 
^‘'nuitiunes exigidas o que lienan- 
^*^ no puedan ser admitidos.

■^rt. 7b. Loe aspirantes miiita- 
^‘^ pidinovei án sus mstancias an- 

^‘^^ de 31 de karzo, no debiendo

ser cursiidtfs por aas Jefes las que 
so presan le ti coa posterioridad á 
estadia, ni tampoco admitidas por 
la Junta da profesores las de los 
psiganos después dél fo de Abril, 
pudiendo conceder hasta el 23 de 
dicho mes como plazo para sub
sanar las faltos de los expedientes.

Art. 77. E dia 30 de Abril, y 
en presencia de los aspirantes ad
mitidos á examen, se verificará el 
sorteo que debe determinar el órden 
según el cual han de ser exami
nados, sin que después pueda ad
mitirse ninguno que no hubiese 
sido sorteado.

Art. 78. El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguien- 
les:

Primer ejercicio.
Aritmética y Algebra, 

Segundo ejercicio. 
Geometría, Trigonometría. 

Tercer ejercicio.
Idioma Francés, dibujo lineal, 

topográfico ó de figura.
Art. 80, Se entendrá aproba

do en el exámen de admisión en 
cada ejercicio el que obtenga por 
lo menos la nota de bueno por plu
ralidad, El que no alcance estas 
notas se entenderá reprobado.

Art. 81. Los examinados que 
por enfermedad ú otra cualquiera 
causa no hubiesen podido asistir á 
los ejercicios, ó se hubiesen reti
rado sin coocluirlos, pierden todo 
derecho áser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser califica
dos con las notas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por 
los ejercicios predicados.

Art. 83. Terminados los exú* 
menes de ingreso da todos los pre
tendientes admitidos al concurso, 
el Ingeniero general, dando prefe
rencia á los que hubiesen sido 
aprobados con la circunstancia de 
ganar años de estudios, nombrará 
alumnos da ia Academia á todos 
los que hubiesen sido aprobados, 
d á los primeros da estos con ar
reglo á sus censuras y sin distin- 
ciun da ciases si su número esce- 
diese ai de las vacantes, remitien
do relación de los agraciados al 
Ministerio de ia Guerra.

A los qua no tuvieren cabida 
despues ue ser aprobados se les ex 
peoira por el Subdirector una cer- 
uüeaciuu que acredite las censu
ras que hubieran merecido, ia 
Cual servirá para que puedan pre- 
Keii tarse an otro cone meo sin ne
cesidad de nuevo examen; pero 
para ser declarados alumnos ha' 
brán de alentrse ai valor de sus 
censuras en ctucuneucia con los 
demás opositores.

Si los que se hallen en este ca
so quieren examinaree nueva- 
mtnie ptra mejorar las censuras 
oLUnxoaa en el afio anterior, po. 
dráo verificarlo, entrando en ton- 

' oes ea concurrencia cou fos demás 
examinandos.

Lo que sólo fuesen aprobados 
en parte de loa ejercicios que cons - 
lílúyen ai exámen podrán pedir 
tambiea loa certificados corres- 
p-mdientos con la prasenfaeion de 
103 cuntas no laudráo necesidad da 
sufrir nuevo exámea de dichas 
materias en Jos concursos sucesi
vos, á 00 ser que voluntariamente 
lo soliciten para mejorar la cen
sura obtenida.

Los artículos 25 y 27 del re
glamento orgánico se han modifi
cado por disposición del Gobierao 
de ti de Noviembre próximo pa
sado, en el concepto de continuar 
percibiendo el sueldo do su em
pleo los Alféreces que pierden cur
so, y de abonarse como servido 
todo el tiempo que los alumnos 
permanezcan en la Academia.

Asimismo ha dispuesto el Go
bierno que por ahora los años ó 
cursos académicos queden reduci
dos á nueve meses, de los cuales 
ocho para la asistencia á chases y 
u DO para exámenes y vacaciones; 
debiendo terminar les actuales en 
el mes de Abril, dedicar á exá
menes y vacaciones el mes de Ma
yo y comenzar Jos siguientes el 
t.’ de Junio.

M adrid 9 de Lioiembre de 1873. 
—Peralta.

Alim«lLVl«S
Núm. 1207.

Alcaidía popular de 
Puente -G?nil.

D. José Reina Padilla, Alcalde y 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Üago^ saber: que terminado el 

plazo señalado para la presentación 
de relaciones con arreglo á las cua
les ha de formarse el apéndice á el 
amillaramieuto de la riqueza de es
ta villa para el año Económico de 
t874á 187o, ha dispuesto la cor
poración Municipal que el borra
dor de citado apéndice se halle es- 
puesto por térmico de quince días 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
para que puedan examinarlo y re 
clamar de agra'^ios los que quieran 
hacerlo; oebieodo contarse dicho 
plazo desde la inserción del presen, 
te edicto en el «Boletin oficial» de 
la provincia.

Puente- Genil il de Enero de 
i87+. — José Laina y Padilla,

Núm. 1214.

Alcaldía popular de 
Espejo.

Uon juin Chamizo y Castro, Al
calde presidi-nte del Ayunta, 
miento de esta villa.

, Hatlándoso vacante la Secre- 
i tarta de este municipio, dotada coq 

1375 pesetas anuales, se andocia 
al público en cumplimiento del 

, artículo 11.7 de la ley municipal, 
para que los aspirantes qua sa 
encusíltran con los requisitos que 
marca el H6, presenten sus soli
citudes dentro de los ocho dias si
guientes á Ja insárciou de este 
anuncio en el eBoletin efleiai» da 
la provincia.

Espejo JO de Enero de 1874 — 
Juan Chamizo,—Por su mandado, 
Alberto Vallejo, Secretario interino.

Núm. 1198, 
Alcaldía popular de 

Belalcazar.
Don Manuel Soto y Mugica, Al

calde Republicano da esta villa, 
Hago saber: Que hafláodósa 

vacante la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, dotada con el su Ido 
anual de mil seigciontas etnoueata 
pesetas, oí mismo ha asordado pi- 
bííear la vacánts por tórmino de 
treinta días á ooatjr desda U facha 
en que el présenta aparezoa inserto 
en el «Boletín oficial» do la pro
vincia, para quo los aspirantes pre
senten sus solicitudas con arrót^io 
á lo dispuesto en el art. 115 delà 
ley Municipal.

Belalcazar 10 de Enero de 1874. 
—El Alcalde, Manuel Soto Mugi
ca.—El Secretario interino, Andrés 
Orellana y Amor.

JlZhUiiú
Núm. 1196.

J-bzgatío de primera ins
tancia del distrito do San 

Antonio de Cádiz.
Don Vicente Rodríguez Junquera, 

Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta 
ciudad.
En virtud del pregante cito, lla

mo y emplazo á los que ae crean 
con derecho á los bienes quedados 
por faiíacimlento intostado del arti
llero Antonio Rodriguez, natural 
de Córdoba, que falleció ea cataroe 
de Noviembre último, á bordo del 
vapor «Aurreran, en el tránsito da 
Manila á esta plaza, rara que en el 
término de veinte dias á contar 
desdéla inserción del presente en 
la «Gaceta» del Gobierno compa
rezcan á deducirlo con los corres
pondientes doeumanios que lo cr ea 
diten.

Cádiz Veintiséis de Diciembre 
de mil oohocieníos setenta y tres, 
—Vicente Rodriguez Junquera.
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Núm. 1202.
Juzgado de primera instaa- 
cia del distrito del Salvador 

de Sevilla.

En virtud de provideucia del 
Sr. Juez Municipal del distrito del 
Salvador de esta ciudad é interino 
de primera instancia de ía misoia, 
dictada ante mi en tas diligencias 
para hacer efectivas Ias cestas ea qn^ 
fueron condenadas Francisca del 
Rosal Cano y Francisca Cano Lean, 
en la causa que so las ha seguido 
por contrabando, se sacan á pública 
subasta las ñocas siguientes;

Una suerte de olivar ea el tér
mino de Montero, en la Sierra da 
la misma, pago del Charco del 
Novillo, sitio del M jsqiil y u abría 
dal Garrumbral, con cuatrociectas 
diez y siete plantas, que linda por 
N. con olivos de 0. Angel Crespo, 
L. y S. Birtolomé Fresco y P. con 
Andrés de Lara Calleja, en trece 
mil doscientos quince reales.

Otra suerte de olivar al pago 
de la Nava, sitio de la Encaroada, 
con sesenta y dos olivog y parte da 
cerca, que linda por N., L. y S. con 
D. Ildefoaso Serrano Gallardo y 
P. camino de dicho sitio, en tres rail 
veinte y seis reales.

otra suerte de olivar al pago del 
Madroñal, sitio del Molino, coo cien
to diez y nueve plantas; linda á N. 
arroyo de la huerta del Barranco. 
L. y 5. herederoí de Manuel Cano 
y P, con Juan Rivas, en cinoo mil 
reales.

Cuyo remate ha de tener lugur 
el diez y siete del próximo mes de 
Enero A las doce do su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
y en la de Montoro, en quien mas 
beneficio hicieren.

Y para que llegue à noticia de 
todos se fija el présente con otros 
de igual tenor en la ciudad de Se
villa á veinte y dos de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y treg.— 
Mariano dal A. Castuera. ,

Náro. 1210.
Juzgadode primera instaa- 
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Juan Orla Rubio, Juez de pri
mera inatancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama por término de diez 
dias à eoolar desda la inserción da 
la misma en el «Boletio oficial» de j 
esta provincia y «Gaceta de Ma- ! 
drid,- á Antonio Gareia y Panade- í 
ro, soltero, vecino de Montilla, ; 
para que comparezca en este mi 
Juzgado y Eger.bmla del idras- 
cripto, para oír los cargos que le 

resultau ea la cansí que se lo si - 
gua por conlrabaodo de tabaco en 
union coa Domingo de Mora y Mo. 
lina, da aquella vecindad; y coa el 
fió de que pueda ootiñearge la pro- 
videncia raeaidí en referida causa 
en virtud de la que se la confiere 
traslado por seis dias da la acusa
ción figeai, pravîniéodole que sino 
comparece dentro da dicho termino 
le parará el perjuicio que haya 
'ngar.

Dado en Córdoba á once de Eos* 
ro de mil ochocienijs setenta y 
cuatro.—El Escribano, ingsl Osu
na Garcia.

Núm. 1211.
Juzgado de pri mera instan 

cía de Estrada-
Don Eugenio Salgado, Juez de' pri

mera insttneia de Estrada,
Hace público: Que con motivo 

de la muerte de Miria Regenfo 
Bra, vecina que fué de San Jorge 
de Rea. ocurrida el diez y ocho do 
Sotiombre último, se halla insiru- 
yaodo las oportunas diligencias; y 
por melio del preggote edicto, con
forme á lo dispaosio ea el artículo 
trescientoa cincueata y dos de la ley 
de Eajaiciaraieuto civil, dá aviso 
da dicho fallecimieuto al hijo de la 
finada Juan Pazos Regenfo, que 
parece se encuentra en Andalucía.

Estrada Enero cinco de mil 
ochocientos soten tu y cnatro,—Eu
genio Salgado. —José María Bruna.

s^gfeisaiia^S!^!5aBas^a^jWBgBaw;Eaw

ANUiNGÍ 15.

ARRENDAMIENTO.

Para desde t ,* de Enero de 
187.3 so arrienda el cortijo de Pe 
palta, situado en la Campiña y tér
mino de esta ciudad, á oriilas del 
río Gtiadsjoeillo,

Para tratarlo en la Secretaría 
del Exemo. Sr. Marqués de Valde- 
ñures, su dueño.

Pliegos-eslados pata i 
Sa fonuacion del padrón * 
por los Ayunlatnieníos, j 
en vista de las hojas es- | 
tendidas porlos vecinos ¡ 
con arreglo al reclamen- ¡ 
to deOdeAhiyn de 1^71. j 
Se haiiao de venta eu la j 
imprenta y litografía del j 
«d iario de Gárdoba,» j 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Escrituras de Pósitos. - 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «DiRrio de 
Córdoba »San Fernando 
34 y Letrados 18.

BENEFIGENGU.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas raen 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta-j 
bleeimientos de Oeneii- ' 
cencía. **0 hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

Venta de Naranja.

Desde el día se admiten propo
siciones para la enageoaciou del 
fruto de aarauja pendiente en ¡a 
hacienda da Moratalla, situada en 
los términos de Posadas y Horna
chuelos, en Casa de Villaseca en 
Córdoba, plazuela de D. Gómez 
núm. 2. y en la misma Hacienda.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, fe venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 34, 
todo por ciuco reales. 
En el mismo establecí 
miento se timbra gratis 
rl papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros. 
Estados meusuaies de 

las cauiioades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des-

, pacho del«Diario deCor- 
! doba,j> calle de San Fer

nando, 3i.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelas complétas por cua
tro reales.

<La Córte del Rey bandido,» 
novela histórica original de D. Aa- 
tonio de 'aa Martin.

«Los Inceadiarios del Alba . 
novela histórica por D. A ti onio 
de San Martin.

<La Gente de Media noche.» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«I'ompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Amo
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila,

»Paloma y Aguila,»novela es, 
crita por L. García del Real.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar,

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Constanlico Gii y Luengo, 

Todas estas obras se venden ea 
la Librería del DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

HIERRO QUEVENNE
Zprc4«do por la Xcaáeotla da Hedidna dt Parb, 

Áutorwade por Circular «jwcial M Xinútro.
El HIERRO QüEVENJíE 16 emplea en todas 

las casos en que loe terraginoio» eitáu indicados; 
no ennegrece le deniadare; es la preparación 
ferruginosa mas activa, mas agradable j mea oco- 
ndmica; basta con frecuencia un fntao para cu
rar una ciúrdais.

. La esperiencía me ha demostrado que ninguna 
■ preparación ferruginosa ei mejor [dorada que 
« el BiBnno quevenne. sin salir da loa limitée 
> de las ddsis mu; moderadas. >

SancBASDAT, Anuario de lAerapdudcs, tsu. 
SI Drseac Quevskus se v.uda en trascol do
Cï:Xw. muño? 

jr.dtda «» 1. «RO.

JMnadJdaa 1 M

l*D|iac«u a >
Depósito nneral en cosa de imite neBevela. 

11. me des Boani-Arts, en Psrí», ; en todu los 
farmacias.—ExIiase el Sillo OmMaM, 7 la Mares 
da Fábriía arriba indicada.

Depósito general en España: I. 
Ferrer y compañía. Montera, 51, 
principal, Madrid,—En Córdoba L. de 
Cañas, Concepción 32.-D, de Raya, 
V. de Aví.lés, Rodríguez y Martin.

Imprenta libr ría y litcgraíía d 
DIARIO DE CORDOBA.
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